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1. IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA

CRITERIO 
MEDIOAMBIENTAL     

80%
compañías farmacéuticas 
del mundo han firmado 
compromisos de cero 

emisiones o de emisiones 
neutras

+100
gramos de medicamentos 

reciclados por persona 
al año a través de SIGRE

70%
de la energía consumida por 
las compañías farmacéuticas 

en España ya es de origen 
renovable

1.700
toneladas de materiales 

de envasado al año 
ahorrados gracias al 

ecodiseño

EL SECTOR FARMA LIDERA LOS OBJETIVOS DE REDUCCIÓN DE EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO

Las compañías asentadas en España han sido pioneras en la integración de los principios de la 
economía circular para lograr un uso más eficiente de los materiales, seleccionar los menos 
dañinos para el medioambiente y maximizar la eficiencia de todos los procesos de fabricación.

Se ha conseguido ahorrar el consumo equivalente a: 

• 400 millones de litros de agua.

• 430 millones de kWh de energía.

• 70 millones de litros de petróleo.

Impacto medioambiental en la industria farmacéutica

2. RETOS MEDIOAMBIENTALES

• Objetivo 2030: 100 % Energía eléctrica consumida de origen renovable

• Objetivo 2040: Cero emisiones netas (Net Zero)

• Objetivo Ecodiseño: Reducción del peso de envases un 25%

• Objetivo eficiencia: Ratio consumo energía por empleado reducido un 8 % en 3 años 

ES NECESARIO TRAZAR UNA HOJA DE RUTA PARA GARANTIZAR UNA GESTIÓN EFICIENTE DE RECURSOS



3. IMPACTO SOCIAL DE LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA
La vinculación entre la salud, la economía y el bienestar se traduce en la aportación de valor 
de la industria farmacéutica a las sociedades modernas en estas áreas:

• El liderazgo en investigación y desarrollo de nuevos medicamentos y vacunas que son 
críticos para el cuidado de la salud.

• El peso industrial de un sector potente en tejido productivo, generación de empleo de 
calidad, líder en productividad, I+D y exportación de alta tecnología.

• La contribución al bienestar no solo a través de los medicamentos, sino de la generación de 
innovación y conocimiento, base fundamental del crecimiento y bienestar social hoy día.

Impacto social en la industria farmacéutica

73%
del aumento de la esperanza 

de vida en los países 
desarrollados se debe a los 

nuevos medicamentos

70%
de la mejora en supervivencia 

por cáncer en España es 
atribuible a los tratamientos 

innovadores

+1,4
millones de vidas salvadas en 
Europa gracias a las vacunas 

contra la COVID-19

+170.000
pacientes en participan en 

este momento en algún 
ensayo clínico en España

1er
sector en España con 

menor brecha salarial entre 
hombres y mujeres

56%
de la plantilla son mujeres y 
el 45% están en el comité de 

dirección

CRITERIO SOCIAL 

¢ LOS MEDICAMENTOS SON RESPONSABLES DEL INCREMENTO DE ESPERANZA DE VIDA
¢ FUENTE DE EMPLEO DE CALIDAD: INDEFINIDO, CUALIFICADO, IGUALITARIO
¢ SECTOR CON MENOR BRECHA SALARIAL ENTRE HOMBRE Y MUJERES



4. GOBERNANZA Y TRANSPARENCIA 
Los códigos de conducta y el sistema de autorregulación de la industria farmacéutica van más 
allá de la legislación reforzando la cultura de compliance, apoyándose en la transparencia y 
en la sostenibilidad para generar credibilidad y confianza en el sector.

Impactos de gobernanza y transparencia en el sector farmacéutico

1er
código de conducta para el tratamiento de 
datos personales en investigación clínica

+2
décadas con un código de buenas prácticas 

de la industria farmacéutica 

5. OBJETIVOS DESARROLLO SOSTENIBLE

Las compañías farmacéuticas están contribuyendo a 
lograr 6 de esos 17 retos globales: 

3. Salud y bienestar; 
5. Igualdad de género; 
8. Trabajo decente y crecimiento económico;
9. Industria, innovación e infraestructuras; 
12. Producción y consumo responsables, 
17. Alianzas estratégicas para lograr los objetivos.

CRITERIO GOBERNANZA     

¢ PUESTA EN MARCHA EN EL AÑO 2002 DEL SISTEMA DE AUTORREGULACIÓN DE LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA

¢ PUBLICACIÓN ANUAL Y DESAGREGADA DE TODAS LAS COLABORACIONES CON ORGANIZACIONES Y PROFESIONALES 
SANITARIOS

¢ ELABORACIÓN Y APLICACIÓN DE UN CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS DESDE 2022

¢ PIONERO EN EUROPA EN PROTECCIÓN DE DATOS GRACIAS AL PRIMER CÓDIGO DE CONDUCTA PARA EL TRATAMIENTO DE 
DATOS PERSONALES




